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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

TAILANDIA

Mediante una comunicación de fecha 31 de enero de 2000, 9 de enero de 2001 y 10 de
septiembre de 2002, se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente notificación, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y los procedimientos estipulados por
el Consejo de los ADPIC, Tailandia notifica al Consejo, por medio de la presente, las leyes y
reglamentos relativos a los ámbitos que abarca el Acuerdo, a saber:

- Las "principales leyes y reglamentos" se presentan en el idioma original, así como
traducidos al inglés, y se enumeran en el anexo I.
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Derecho de autor

- Ley B.E. 2537 (1994) del Derecho de Autor1

- Ley B.E. 2540 (1997) del Reglamento Ministerial de 1997, conforme a la Ley de Derecho de
Autor de 19942

Marcas de fábrica o de comercio3

- Ley B.E. 2534 (1991) de Marcas de Fábrica o de Comercio4

- Reglamento Ministerial (1992), publicado de conformidad con la Ley de Marcas de Fábrica o
de Comercio de 19915

- Reglamento Ministerial N°3 (1997), publicado de conformidad con la Ley de Marcas de
Fábrica o de Comercio de 19915

Dibujos y modelos industriales y patentes

- Ley B.E. 2522 (1979), de Patentes, modificada por la Ley (N° 2) B.E. 2535 (1992) de
Patentes y la Ley (Nº 3) B.E. 2542 (1999) de Patentes6

- Reglamento Ministerial Nº 10 (1986), modificado por el Reglamento Ministerial Nº 28 (1999)
emitido en virtud de la Ley de Patentes de 19797

- Reglamentos Ministeriales Nos. 21-27 (1999), emitidos en virtud de la Ley de Patentes
de 19798

                                                     
1 Véanse los documentos IP/N/1/THA/C/1 e IP/N/1/THA/C/1/Rev.1.

2 Véase el documento IP/N/1/THA/C/2.

3 En este apartado se han notificado más reglamentos y se publicará un addendum a este documento en
cuanto se reciban los textos.

4 Véanse los documentos IP/N/1/THA/T/1 e IP/N/1/THA/T/1/Rev.1.

5 Se publicará el documento en cuanto se reciba la traducción inglesa.

6 Véanse los documentos IP/N/1/THA/I/1 e IP/N/1/THA/I/1/Rev.1.

7 Véase el documento IP/N/1/THA/I/2.

8 Véanse los documentos IP/N/1/THA/I/3 a 9.
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Obtenciones vegetales

- Ley B.E. 2542 (1999) de Protección de las Obtenciones Vegetales 9

Esquemas de trazado de los circuitos integrados

- Ley B.E. 2543 (2000) de Protección de Esquemas de Trazado de los Circuitos Integrados10

Información no divulgada

- Ley B.E. 2545 (2002) de Secretos Comerciales11

__________

                                                     
9 Véanse los documentos IP/N/1/THA/P/1 e IP/N/1/THA/P/1/Rev.1.

10 Véase el documento IP/N/1/THA/L/1.

11 Véase el documento IP/N/1/THA/U/1.


